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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALlMENTACION

1027 ORDEN de 29 de diciembre de 1992 por la que se establecen
las normas espec(ficas para la solicitud, control y pago
de la ayuda por hectárea a los productores y a las agru
paciones u organizaciones de productores, de·la Comuni
dad Autónoma de Canarias, que realicen programas de
iniciativas para el incremento y la diversificación de la
p-roducción o la mejora de la calidad de ciertas frutas,
hortalizas, flores y plantas vivas.

DISPOSICIONES FINALES

SOLBESMIRA

Ilmos. Sres. Secretario general de Alimentación y Director general de Polí
tica Alimentaria.

Artículo 1.0 Se reconoce con carácter provisional la Denominación
Específica .Carne de Morucha de Salamanc311.

El Reglamento (CEE) 1911/91 del Consejo, de 26 de junio, relativo
a la aplicación de las disposiciones del Derecho comunitario en las islas
Canarias, modificado por el Reglamento (CEE) 284/92, de 3 de febrero,
establece la aplicación de las disposiciones de Derecho comunitario en
dicho territorio, así como la previsión de establecer medidas específicas
por la lejanía y la insularidad.

Por otro lado, la decisión 91/314/CEE del Consejo, de 26 de junio,
por la que se establece un programa de acciones específicas por la lejanía
y la insularidad de las islas Canarias (POSEICAN), considera entre las
medidas específicas en favor de las producciones canarias, la implantación
futura de una ayuda temporal por hectárea para la realización, por parte
de los productores y agrupaciones u organizaciones de productores, de
programas de iniciativas dirigidos a diversificar producciones y/o mejorar
la calidad de los productos, especialmente tropicales.

En este sentido, el Reglamento (CEE) 1601/92 del Consejo, de 15 de
junio, sobre medidas específicas en favor de las islas Canarias, relativas
a determinados productos agrarios, establece una ayuda por hectárea a
los productores y a las agrupaciones u organizaciones de productores que
realicen un programa de iniciativas para el incremento y la diversificación
de la producción o la mejora de la calidad de ciertas frutas, hortalizas,
flores y plantas vivas.

Por último, el Reglamento (CEE) 2173/1992 de la Comisión, de 30 de
julio, rija las disposiciones de aplicación relativas a las medidas específicas
adoptadas en favor de las islas Canarias en los sectores hortofrutícolas
y de las plantas y las flores.

Siendo necesario instrumentar la normativa interna complementaria,
hay que considerar, por otra parte, que si para asegurar la coherencia
y comprensión del texto, la presente Orden reproduce parcialmente algunas
disposiciones de los Reglamentos Comunitarios, ello no afecta en modo
alguno a la aplicabilidad directa de los mismos en España.

En su virtud y con la previa participación de la Comunidad Autónoma
de Canarias, dispongo:

Artículo l.o Tendrán derecho a las ayudas establecidas en el artí
culo 15, del Reglamento (CEE) 1601/1992 del Consejo, de 15 de junio,
relativo a las medidas específicas en favor de las islas Canarias, los pro
ductores independientes y las agrupaciones u organizaciones de produc
tores que soliciten y realicen un programa de iniciativas, aprobado por
el órgano competente de la Comunidad Autónoma, para el incremento
y diversificación de la producción o la mejora de la calidad de los productos
frescos de las frutas, hortalizas, flores y plantas vivas de los capítulos
6, 7 y 8 de la nomenclatura combinada, así como de las plantas del código
NC 1211.

Estas medidas no se aplicarán a las producciones de plátanos, de toma
tes y de patatas para consumo humano directo.

Artículo 2.0 Los programas de iniciativas, en lo sucesivo .los pro
gramas_, deberán estar orientados, en particular, a desarrollar la produc
ción y la calidad de los productos tropicales, especialmente a través de
la reconversión varietal y la mejora de los cultivos.

Los programas deberán recoger una o varias de las medidas o acciones
siguientes:

a) Desarrollo de la producción mediante nuevas plantaciones o nuevos
cultivos.

b) Mejora de las variedades con objeto de incrementar la produc
tividad y adaptar la producción a condiciones del medio y a la demanda
del mercado.

c) Adopción de técnicas de cultivo específicas para las condiciones
climáticas y físicas de la región.

d) Plantación y seguimiento de cultivos experimentales en colabo
ración con centros de investigación.

Artículo 3.0 Las iniciativas se integrarán en programas que se pro
longuen a lo largo de un período mínimo de tres años, y comprendan
una superficie mínima de 0,3 hectáreas.

Artículo 4.0 Cada año, y antes del 31 de mayo, los interesados pre
sentarán la solicitud de ayuda acompañada de los proyectos de los pro
gramas ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

ORDEN de 23 de diciembre de 1992 por la g'Ue se reconoce
con carácter provisional la denominación especifica ·Car
ne de Morucha de Salamanca-.

1026

La provincia de Salamanca hajugado.un papel destacado en el desarro
llo y mantenimiento de la raza Morucha. Esta circunstancia originó que
la carne de dicha raza fuese conocida por el consumidor a través de nom
bres geográficos ligados a la misma. Expresiones como _Carne de Sala
manca_ o -Carne de Vitigudino» identifican plenamente las cualidades de
la carne de esta raza, tradicionalmente apreciada en todo el noroeste
peninsular.

La raza Morocha, proporciona una carne de extraordinaria calidad
debido fundamentalmente a su sistema de explotación en régimen exten
sivo, ya una alimentación natural durante gran parte de su vida productiva.

Esta raza aprovecha los escasos recursos disponibles en gran parte
de los encinares y robledales del secano occidental español, distribuyén
dose preferentemente hacia el norte de esas áreas.

La gimnástica funcional que realizan los animales y la alimentación
a base de recursos corno pastos, rastrojeras, matorral, ramón, etc. pro
porciona a esta carne una sapidez y aroma düerenciales.

Las excelentes cualidades maternales de la Morucha, unido a su extraor
dinaria resistencia física frente a las condiciones más adversas, han sido
las circunstancias que han permitido mantener esta raza dentro de unos
efectivos que alcanzan en estos momentos el segundo lugar del total de
las razas autóctonas españolas, contribuyendo a sostener un recurso eco
nómico de interés para las áreas donde se extiende su cría y explotación.

Vista la solicitud de la Asociación Nacional de Criadores de Ganado
Vacuno de Raza Morucha, y vista la propuesta elevada por la Subdirección
General del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen; de acuerdo
con las facultades que otorga a este Departamento la Ley 25/1970, de
2 de diciembre, Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, y su
Reglamento de aplicación aprobado mediante Decreto 835/1972, de 23
de marzo, el Real Decreto 728/1988, de 8 de julio, por el que se establece
la normativa a que han de &justarse las Denominaciones de Origen, Espe
cíficas y Genéricas de los productos agroalimentarios, no vínicos y el Real
Decreto 1297/1987, de 9 de octubre, por el que se incluyen las carnes
frescas y embutidos curados en el régimen de Denominaciones de Origen,
Específicas y Genéricas establecido en la Ley 25/1970, de 2 de diciembre.

No habiendo asumido la Comunidad de Castilla y León las competencias
en materia de denominaciones de origen, específicas y genéricas, corres
ponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación su reconoci
miento provisional.

En su virtud dispongo:

Segunda.-La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el.Boletín Oficial del Estado•.

Madid, 23 de diciembre de 1992.

Primera.-Se faculta a la Dirección General de Política Alimentaria del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para designar un Consejo
Regulador provisional encargado de redactar el proyecto de Reglamento
de esta Denominación Específica.

Art. 2.0 La indicación .Denominación Específica_ no podrá ser men
cionada en la propaganda, publicidad, documentación o cualquier otro
sistema de identificación que acompañe a la carne de esta raza hasta
la aprobación definitiva del Reglamento correspondiente.
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La solicitud será conforme al modelo del anexo 1 de esta disposición,
y los programas deberán ajustarse a las especificaciones recogidas en el
anexo 11.

Artículo 5.° Presentados los programas y previo a la aprobación o
rechazo de los mismos, los servicios competentes de la Comunidad Autó
noma, comprobarán:

La conformidad de los programas con los objetivos establecidos y dis
posiciones de la presente Orden.

La coherencia económica, la calidad técnica del proyecto, la exactitud
de los cálculos y del plan de financiación, así como la programación de
su realización.

La exactitud de las informaciones presentadas en el proyecto.
Igualmente, realizarán los controles necesarios sobre el terreno.
Las comprobaciones y los controles sobre el terreno obrarán en cada

expediente, debiéndose recoger estos últimos mediante acta de constancia
de hechos.

Artículo 6.° 1. El órgano competente de la Comunidad Autónoma,
en un plazo máximo de tres meses, a partir del día siguiente a la finalización
del plazo de presentación de las solicitudes, decidirá sobre las mismas,
concediéndolas o denegándolas o solicitando las modificaciones de los
proyectos que estime oportunas o hayan sido demandadas por la Comisión
de la CEE. La decisión podrá superar el plazo máximo establecido, en
los supuestos de que la Comunidad Autónoma necesitara realizar un exa
men complementario o solicitar modificaciones al programa.

2. En ningún caso los trabajos de ejecución del programa podrán
iniciarse antes de su aprobación.

Artículo 7.° En el plazo máximo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de finalización del plazo de presentación de las solicitudes,
el órgano competente de la Comunidad Autónoma remitirá a la Dirección
General del Servicio Nacional de Productos Agrarios (en adelante SENPA)
una ficha recapitulativa, por cada programa, de acuerdo con el modelo
del anexo 11, para su tramitación posterior a la Comisión de las Comu
nidades Europeas. Las informaciones complementarias u observaciones
que la Comisión pudiera recabar 'sobre cualquier programa, serán comu
nicadas por el SENPA al órgano competente de la Comunidad Autónoma
para ser tenidas en cuenta conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 8.° 1. Los programas aprobados se beneficiarán, para su
ejecución, de una ayuda comunitaria máxima de 500 ecus por hectárea,
cuando su financiación se efectúe con, al menos, 300 ecus por hectárea
a cargo de la Comunidad Autónoma y, al meno~, con 200 ecus por hectárea,
por el productor, individual o agrupado.

2. La ayuda comunitaria se reducirá proporcionalmente, en caso de
que la participación de la Comunidad Autónoma y la contribución de los
productores sean inferiores a los importes indicados en el apartado
anterior.

Artículo 9.° Las ayudas, tanto comunitaria como de la Comunidad
Autónoma, se abonarán anualmente mientras se realiza el programa y
durante un período máximo de tres años.

Artículo 10.-1. La ayuda comunitaria, ~puesta en el artículo 8.°,
se incrementará en 100 ecus por hectárea cuando el programa sea pre
sentado y realizado por una agrupación u organización de productores
establecida en el Reglamento (CEE) 1360/78 o en el Reglamento (CEE)
1035/72 del Consejo, y reconocidas específicamente como Organizaciones
de Productores de Frutas y Hortalizas (OPFH) de acuerdo con los Reales
Decretos números 280/1988 y 1101/1986 de fechas 18 de marzo y 6 de
junio respectivamente.

2. Los programas afectarán a una superficie mínima de 2 hectáreas,
y estarán concebidos y realizados con la asistencia o la participación de
técnicos especializados en la producción de que se trate, que no sean
miembros de dichas OPFH. La asistencia se centrará en alguno de los
siguientes objetivos:

Orientación de la producción.
Elección de las variedades mejor adaptadas.

Técnicas de cultivo adecuadas a la producción y a las condiciones
locales.

Artículo 11.-Durante su ejecución, el programa podrá ser objeto de
modificaciones justificadas por razones técnicas; no obstante, dichas modi
ficaciones no podrán tener como objeto la prórroga del plazo de ejecución
inicialmente previsto. Los servicios de la Comunidad Autónoma adoptarán
todas las medidas necesarias para aprobar' o rechazar dichas modifica
ciones. La aprobación o rechazo seguirá el mismo procedimiento que el
previsto en los artículos 6.° y 7.°

Artículo 12.-Durante la realización del programa, el órgano competente
de la Comunidad Autónoma comprobará periódicamente el estado del mis
mo, la conformidad de lo ejecutado con el plan técnico y financiero, así
como la exactitud de las facturas y justificantes presentados.

Cada programa será objeto de, al mcnos, un control anual sobre el
terreno durante su plazo de realización.

Articulo 13.-Cada año, durante los dos meses que siguen al aniversario
de la fecha de la aprobación del programa, el beneficiario presentará,
en el órgano competent9-de la Comunidad Autónoma, conforme al modelo
del anexo III de esta Orden, la solicitud de pago de las ayudas relatiVas
al programa aprobado, acompañada de las facturas y los documentos jus
tificativos de los trabajos realizados el año anterior.

Artículo 14.-El servicio competente de la Comunidad Autónoma, fina·
lizadas ,las comprobaciones sobre los datos y justificantes aportados en
las solicitudes de ayuda, podrá iniciar el trámite para el pago de la ayuda.

El pago de la ayuda deberá realizarse en el plazo máximo de dos meses
a partir de la presentación de la solicitud de pago, debiendo ser simultáneos
los de las participaciones comunitaria y nacional.

Artículo 15.-La Comunidad Autónoma remitirá anualmente al SENPA
a más tardar el 30 de septiembre de cada año, para su posterior envío
a la Comisión, un informe sintético para evaluar la aplicación del ar
tículo 15 del Reglamento (CEE) número 1601/1992 sobre el estado de rea
lización de los programas aprobados y sobre los resultados de los controles
efectuados, y le comunicará toda información útil en caso de que surjan
dificultades de realización que puedan comprometer el cumplimiento de
los compromisos suscritos por los operadores.

Artículo 16.-El tipo que se aplicará para la conversión anual en pesetas
del importe de la ayuda por hectárea correspondiente a los programas
será el tipo de conversión agrícola en vigor elIde enero del año de
realización del programa.

Artículo 17.-La consignación o aportación de datos o documentos falsos
o inexactos para la obtención de las ayudas reguladas en esta Orden,
o el incumplimiento de lo compromisos contraídos por el beneficiario,
implicarán la obligación de devolver las cantidades recibidas por tal motivo,
incrementadas en el interés legal del dinero, calculado desde el momento
de su percepción hasta la recuperación definitiva. Todo ello, sin perjuicio
de las acciones que procedan en aplicación de la normativa vigente.

La ayuda comunitaria recuperada y, en su caso, sus intereses, se trans
ferirán al SENPA, que los restará de los gastos financiados por el Fondo
Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA).

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al SENPA para dictar las resoluciones necesarias
para el m~ior cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.

SOLBESMIRA

limos. Sres. Secretario general de Producciones y Mercados Agrarios, Direc
tor general de Producciones y Mercados Agrícolas y Director general
del Servicio Nacional de Productos Agrarios.



ANEXO 1

MODEW DE SOUCITUD DE AYUDA DEL PROGRAMA DE INICIATIVAS

(Reglamento (CEE) 1601/92, del Consejo (Artículo 15') y

Reglameoto (CEE) 2173/92 de la Comisión (Artículos 2', 3', 4', S' Y6'».

Razón social del productor o de la organización de productores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

......................... con n' de registro (1) ••••.•••••••••••

Dirección administrativa:

(calle, número, localidad, teléfono, téle.):

SOUCITA las ayudas establecidas en el artículo 15 del Reglamento (CEE) 1601/92

del Consejo, para la realización del Programa de iniciativas para

................. , . .. .. .. y cuyo proyecto adjunta.

...... , .... , a .. de . , ..... de 199 .

El ,

Fdo.: .

(1) N!I de iDacripción en el Registro del Ministerio de Agricu.l.lwa, Pesca YAlmicnlación cuando el solicitante sea una O.P.F.H.

ANEXO n
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE INICIATIVAS

(Reglamento (CEE) 1601/92, del Coosejo (Artículo 15') y

Reglamento (CEE) 2173/92 de la Comisióo (Artículos 2', 3', 4', S' Y 6'».

A. Delimitación de la zona geográllca afectada e identificación geográfica precisa de las parcelas

que Se beneficiarán del programa.

B. Descripción de la sltuadón de partida con respecto a:

1. La Producción

Número de explotaciones, superficie cultivada, rendimiento por hectárea, volumen de

ra producción cosechada. Estos datos deberán proporcionarse por producto.

Infraestructura técnica de las explotaciones.

2. La asistencia técnica

C. Potencial de la producción: obJetlvilS y perspectivas

D. Objetivos del programa con respecto a:

. 1. Los medios de producción

desarrollo de la producción y, en particular, de las nuevas plantaciones o nuevos

cultivos;

mejora de las variedades para aumentar la productividad y adaptar las plantas a las

condiciones del medio;

adopción de técnicas de cultivo específicas para las condiciones climáticas y físicas de

la región;

plantación y realización de cultivos experimentales en colaboración con centros de

investigación.

2. La asístencia técnica relacionada con la producción (orientación de la producción y la.

técnícas de cultivo).

E. Inversiones necesarias

1. Coste global del plan y distribución por acción prevista.

2. Previsión Qe costes para cada año de ejecución.

F. Plazos de realización previsibles y graduación anual de la ejecución (en un plazo minimo

de tres años).
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..................................................................

SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA PARA PROGRAMAS DE INICIATIVAS

Razóo social del pmduetor O de la organización de pmduetores .

Superficie total de la explotación: .
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(moneda nacional)

01-2

A cumplimentar por la Administración

Costo unitario Coste
Moneda Número por ba (en Tipo de unitario por
nacional de ha moneda conversión ha (eeus)

nacional)

1. Gastos totales
- primer año:
- segundo año
- tercer año

Total

2. Aportación de los productores
-primer año:
-segundo año:
-tercer año

Total

3. Contribuciones del Estado
miembro
-primer año:
-segundo año:
-tercer año:

Total

4. Contribuciones totales
Productores + Estado
miembro:

5. Contribuciones de la
Comunidad
- primer año:
-segundo año:

Total

6. Importe máximo SOO
Contribuciones CEE efr 4

7. Contribución comunitaria
final:

Incremento de la ayuda por hectárea Importe

Entrega de una asistencia técnica de adaptación y de gestión de cultivos
1. Factura nO .......................... de ..........................
2.
3.

Hectareas afectadas:
(mínimo 2 ha)
Importe anual que deberá pagarse 100 ecus/ha por tipo de conversión

EL .

Importe

Fdo: .

(Reglamento (CEE) 1601/92, del Consejo (Artículo IS') y
Reglamento (CEE) 2173/92 de la Comisión (Artículos 2", 3', 4', S' Y6'».

Total

Tipo de acción y justificantes que se adjuntan

liSTA DE TRABAJOS EFECTUADOS A LO LARGO DEL AÑo DE REFERENCIA:
(moneda nacional)

ANEXO m

A. Nuevos cultivos o plantaciones
1. Factura nl! de , .
2.
3.

B. Mejora de variedades
1. Factura nO de .
2.
3.

C. Adopción de técnicas de cultivo especificas para estas regiones
1. Factura n' de ..
2.
3.

D. Plantación y realización de cultivos piloto
1. Factura nll de .
2.
3.

Entidad bancaria y número de cuenta a la que se deberá transferir la ayuda: , .

Dirección administrativa:
(calle1 número, localidad, teléfono, télex): , .. , , .

Año de referencia de 'los trabajos de:
a:


